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)IARIO DE MADRID 
DEL MARTES 37 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

San Facundo y Primitivo Mrs.~Qta. horas en la iglesia f>$rroi¡uial 
de San Ginés. 

Observ Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. ¡j 
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aóp. t 1. iOuest y D. 

ÍÜ i de ¿a 

Sale el sol á 
y 14 ni. y se 
i las 4 y 4'5 

luna. 

las 7 
pone 

S. M. ha expedido eí decreto siguiente: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA HE ESTAD©. 
En nuestro palacio de Madrid á 19 de noviembre de IUIO. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios t POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las indias. 
Visto el informe dé nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestr» 

consejo de Estado , hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I . »Todo individuo que exérza en el reino aígün.comer­

cio, industria , ar te , oficio ó profesión deberá obtener desde i.° de ene­
ro de 1811 en adelante una licencia ó patente, sin ia qual no podrá 
exercer su profesión , arte ó industria. 

ART. 11. Las personas que debiendo tener patente careciesen de ella, 
no podrán introducir demanda , ni celebrar contratos respectivos á su 
profesión, arte ó industria. Lo hecho en contra de esta disposición será 
de ningún valor, y los jueces y escribanos quedarán responsables de su 
inobservancia. 

ART. 111. Toda persona que exerza públicamente algún género de in­
dustria á oficio, sujeto á la patente, estará obligada á manifestar la sa­
ya , siempre que sea requerida por qualquiera autoridad civil. Ai que 
no la tuviere ó no la presentare, si vende géneros fuera de su domici­
lio ó habitación , se los embargarán ó depositarán á su costa , hasta que 
adquiera ó exhiba la correspondiente patente; y si vendiere en su domj-

. ciiio, se le obligará con apremio á tomarla, condenando á unos y á 
otros á una multa de doble v3¡or al de sus patentes, ademas del paga 
de las costas. 

ART. iv. La patente es personal. Ea las compañías de comercio é de 
qualquiera ramo de industria deberá tomar la suya cada socio que au­
torice las operaciones con su firma; y lo mismo los maridos y las muge-
res que administren sus bienes por sí " ó tengan un comercio ó trato sa« 
parado j pero ninguno estará obligado i tener mas de una patente, aua-
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que exerza dos ó mas profesiones , ó comercio en dos 6 mas ramos de 
industria.: bien que en este caso deberá tomar la patente de aquella pro­
fesión d¿ las que exerza , cuyo derecho sea mas alto. 

ART. v. L*s patentes se tomarán en los primeros t5 dias de enero de 
cada año, baxo la pena de pagar el derecho duplo los que no acudan á 
tomarlas;. 

ART. vi. Los que empiecen en el-diseurso del. año á exercer encabe 
za propia qualquiera profesión ó industria, y los que pasen de una pro­
fesión á otra de clase superior, deberán tomar la paléate correspondien­
te s pagando su derecho por todo el año, si la toman en los seis prime­
ros meses , ó por medio año , tomándola en los seis últimos ; con la ad­
vertencia de que si ya hubiesen tomado una patente , deberán solo pa­
gar io que faite al completo del derecho de la nueva. 

ART. VII. Si el sugeto que haya tomado patente en un pueblo se 
trasladare á otro, podrá.exercer en él su profesión ú .oficio, sin necesi­
dad de tomar ni pagar nueva patente en aquel año. 

ART. vín. El derecho de patente se exigir,! con arreglo á la tarifa 
que acompaáa á este decreto. 

ART. ix. Las municipalidades por s í , ó á solicitud de los colectores 
de contribuciones en los pueblos, compelerán con apremios y exeeucioa 
á los individuos mcrosos en acudir á tomar sus patentes ; y en el caso 
de sentirse alguno agraviado , sin perjuicio de pagar de contado , y di 
que se ¡e indemnice en sa pago inmediato, tendrá desde luego su recur­
so de desagravio de la municipalidad al suprefe.cto del partido, y de este 

' al prefecto de la provincia , cuya decisión será definitiva. 
ART. xi- Ademas del derecho fixsdo por la tarifa á las patentes, pa­

garán los que fas tengan por cada una un real mas, cuyo importe se re­
partirá por mitad entre la municipalidad para sus gastos, y el secreta­
rio ó fiel de fechos por.retribución de su trabajo. 

ART. ii." Nuestro ministro de.Hacienda queda encargado de la exe-
íucion del presente decreto.—FirmádirrYO EL REL=Por S. M. el mi-
nistro secretario de Estado=FirmadonMariano Luis de Urquijo." 

• • • , • • • ' - - • - -'•''- i i " 

TARIFA TARA E L DERECHO INDUSTRIAL Y DE PATENTE. 

JLOJ siguientes profesiones pagarán el mismo derecho en todas las provincias, 
ciudades, villas y lugares del reino. 

Rs. vn. 
Los girantes y cambiantes de letras.. 30Q.0 
Los cargadores ó comerciantes de Indias por st¡ cuenta ó en comi­

sión, ó los que reciben consignaciones de América. 3000 
Los comerciantes iemitentes de lanas para el excrangero de su 

cuenta y en comisión, ó compradores de.pilas ....... 300© 
Los lavaderos de lañas . . . . . . ' . . v .... . . . . , . . . . . " . J 2000 
Los ciftnéYciátués navieros, dueños de buques de 180 toneladas* 

arriba. •..'.." .2090" 
Los navieros de buques, desde 50 hasta 180 toneladas 1000 
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Lo? de buques de menor porte 3 0 

Los dueáos de coches de colleras, por cada coche con 6 ú 7 muías. i ^ 3 

Los de calesas, por cala cabsüo ó ¡r.ula 20 
Alquiladores de ínulas y caballos, por cada caballería 20 
Los de carruajes que conducen géneros por su cuenta ó á porte, 

por cada caballería 1; 
Los arrieres con recuas de muías ó machos, por cada caballetía.. 15 
Los arrieros de recuas de asnos, por. cada caballería 10 
Los tratantes en ganados que van á las ferias 400 
Los buhoneros 1 ; 60 
Les empresarios de teatros y diversiones públicas, en que se pa­

gas á la entrada, ei producto.que deba tener una representa­
ción completa. (Se continuar».} 

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales vendibles en pública subasta, cpafúFine. al.real decreto 
de t í de octubre p.óxi:no pasado, ea ei dia de ayer 26. 

Fincas. Valores. Posturas: 

En la provincia de Jaén: una casería, sitio del ar-" 
royo de Santo Domingo de Val de jaén , término 
de la ciudad de Ubeda , con molino de aceité y_a 
vigas, su cabida 121 cuerdas: 6 celemín, de tier­
ra en su extensión : una huerta con su. estanque, 
3920 olivas, 540 plazas : un pedazo de dehe.filla 

•. con álamos, almendros y encinas, la mayor parte 
d e r ú g . . . . 121098 121098 

E'» la provincia de Granada: una hacienda en el lu-
. gar de Atarfe, con casa de labor, molino de acei-

" te , lagar, bodegas, corrales, y 983 marjales, sin 
respecto á medida, de tierra de vega,'viña, olivar 
secano y prados, arrendado á Don Francisco 
Toro, presbítero 105600 105600 
El primer remate de estas fincas y de las ya publicadas se ha de cele­

brar el dia 30 del corriente mes en una de las salas del extinguido con­
sejo de ludias , casa llamada de los consejos; y si en dicho dia no se pu­
diesen concluir todos los actos, se continuarán en el dia siguiente. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- VENTAS. 
El jueves 29 del corriente, á las 1 iTde la mafiana, en la plazuela de 

la Cebada se hará !a venta al mejor postor de todos los vestidos y 
otros objetos, y ademas dos caballos, que pertenecían .al'éefi'o'i; Desco-
tilz - oficial del estado mayor , siendo el-pago'de contado. 

Ea ia fábrica saa en la calle de ia Cmz, junto al coliseo, se halla coa 

Ayuntamiento de Madrid



equidad un surtido de sombreros de felpa y de camisa, chaquetas elás­
tica? d.' a!g .do;: y de estambre , gormas para niños , y otros varios gé­
neros de gusto. 

Se vende un par de muías negras, de 7 á 8 años, grandes, y hechas 
á coche. Para verlas y tratar de ajuste se acudirá al maestro de alheñar 
y herrador que vive calle angosta de S. Bernardo, núin. 2 1 , frente á la 
puerta falsa de la aduana. 

PÉRDIDA. 
A las iof de la mañana del 23 del corriente desde la calle del Horta-

leaa, de las Infantas y Fuencarral, hasta enfrente de los Basilios se per­
dió un recibo de un taller de cerrajería, alquilado por D. Juan de Ar-
cembuh y Don Francisco Rubio á Amonio Vivan en 13 de cc:ubre de 
1809 , sito en la calle de San Marcos, casa núms. 16 y 17. Se supiiea á 
quien le hubiese hallado le entregue en dicha calle de Hortaleza, n.° 1 $, 
casa del alcalde de barrio. 

ALQUILERES. 
En la calle del Rubio, entrando por la del Pez á mano izquierda, ca­

sa núens. 48 y 49 , quarto baxo de la izquierda , se alquila;; fortespu-
nos franceses é ingleses. 

En la calle de ias Pozas, núm. $, manz. 482, se alquilan un quarto 
principal y otro segundo: e) primero en 60 rs. al mes; y el segundo en 
7 J , por tener mas piezas. Las llaves están en el baxo de la misma casa. 

En la calle del Carmen, frente á la de los Negros, casa núm. 10., se 
a lquis una tienda con su buen mostrador y anaquelería con cristales: 
un almacén con mostrador y anaquelería en lo interior; y el quart» 
principal, al que se sube por escalera interior; todo pintado de bisen 
gusto y del día. El manguitero que está en el portsl ó el abaniquero de 
la misma casa darán razón donde se hallan las llaves. 

TRASPASO. 
En la calle de Bordadores, casa núm. 15, se traspasa con mucha equi-

d d una tienda, y una grande habitación baxa con n piezas , cueva j 
uu corredor. 

SIRVIENTE. 
Josefa Ponce de León , de edad de 32 años, solicita colocarse en cla­

se d: cocinera, ó con un matrimonio: sabe guisar, y algo de coser y 
p'.anchnr. Darán razón en la carrera de S. Gerónimo, frente á las moa-
jas de Pinto, núm. 4, quarto 3.0 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche , se executará la ópera en un 

ac to , titulada los dos Ciegos, música de Mr. Mehul; la comedia en 
un acto titulada el Zeloso por fuerza , y el ña de fiesta las Castañeras 
picadas. 

En el de la Cruz, á las 4¿ de la tarde, se executará la comedia en 3 
actos titulada las Vivanderas ilustres, se cantará una tonadilla general 
"titulada la vuelta del Arriero, y se finalizaiá con el minué afandangado. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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